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VISTO: el recurso de apelación, interpuesto
porAlberto Segundo WENINGER TRIGOZO, asignado con el Expediente No 02555055

de fecha 02 de marzo de2020, contra la Resolución Directoral N"0540-2020 que declara

irnprocedente el pago por reintegro de la bonificación especial por concepto del 30% de

preparación de clases y evaluación, perteneciente a la Unidad Ejecutora 302 -
Educación Huallaga central, en un total de diecinueve (19)folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un Órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

N/inisteiio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología'

Ár"grra los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equiáad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Eáucativa Local y convoca la parlicipación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 't .'l de la Ley No 27658

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Esiado peruano en Proceso de tVlodernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construii un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano"' 
aon ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

me¡orar la calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",

tamOien establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de

Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las

entidades del Gobieino RegionalLn tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias Y funciones afines";
Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
,ñpá¡"i la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Martín;
Que, mediante Expediente N" 02555055 de

fecha 02 de matzo de 2020, el señor Alberto segundo wEN¡NGER TRIGOZO, docente

nombrado en CEBA - SAN FELlpE, apela contra la Resolución Directoral N"0540-2020'

con recna 1g de febrero de 2020, que declara improcedente el pago por reintegro de la

bonificación especial por concepio de preparación de clases y evaluación como

profesor,
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der Decreto supremo N" oo4-201r-rrr,=l,lTffi:"1"rT,"['iiJd;::t?l:i'r'J:"¿'?;
Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorioadministrativo a ser interpuesto con la finalidad oe iue el órgano jerárquicamente
superior al emisor de la decisión impugnada revise 'y 

modifique lá resolución delsubalterno' Como busca obtener un segun-do parecer juridico de la Administración sobrelos hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pú", ," trata de una revisión integraldel procedimiento desde una perspectiva de puro derecno;

Que, el señor Alberto Segundo WENINGERTR¡Gozo, apela contra Ia Resolución Directoral N'0540-zo2o,con fecha 1g de febrerode 2020 y solicita que superior Jerárquico la r"uoqr" por no encontrarle ajustada aderecho y ordene su pago, fundamentando entre otras cosas que: 1) El citado actoimpugnado se resrlelve declarar improcedente, supuestamente por carecer de sustentotécníco y legal, señalando que es un acto administrativo firme; z¡ no oeoiiresolverseimprocedente; toda vez, las asignaciones y gratificaciánes constituyen prestaciones
económicas de naturaleza remunerativo y alimántaria y 3) La asignaciénáe-preparación
de clases al haberse otorgado permaneniemente, oe¡áron de ser especiales, porque seconvirtieron permanentes en el tiempo y regular en su monto, por lo tanto, tienencarácter remunerativo, pensionable y están afáctas a cargas sociales;

. 9r:, analizando el caso, se tiene que para elotorgamiento de la bonificación especial a los docentes activos y cesantei se habíatomado como sustento legal lo establecido en el artículo 4g'de la Ley No 24029 Ley delProfesorado modificada por la Ley No 25212, así como en el artíc ulo 210, de sureglamento aprobado por Decreto supremo N" 019-90-ED, que señala: ,,El docente tienederecho a percibir una bonificación especial mensual por preparación de clases yevaluación, equivalente al 30% de su remuneración totaf, más una bonificación adicionalpor desempeño del cargo y preparación de documentos de gestión.qr¡rrt"nte al 5%0,bonificación especial que fueron otorgadas al momento de su aplicación en observanciade Io dispuesto por el Decreto suprémo No os1-91-pcM, ar.ticulo 10" queLstablece:"Precrbase que to dispuesfo en et atticulo 48 de la Ley del profesorado No 2402g modificada porLey No 25212, se aplica sobre la Remuneración Toíat Permanente estabtecida en el presenteDecreto Supremo"; la misma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala elaftículo f inciso a) Remuneración Total Permanente oel mLmo cuerpo normativo:"Aquella cuya percepciÓn es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga concarácter general para fodos /os funcionarios, direcfivós y serviiores de ta Adm¡n¡stración púbtica;y está constituida por la Remuneración Principat, aoi¡r¡cac¡ii personal, aon¡f¡cacioÁ Famitiar,RemuneraciÓn Transitoria para Homologación'y tá gorir¡"á"r,n po, Refrigerio y Movilidad,,,

entró en visencia er 25 de noviembre H isirT.',ffÍ uTJi: §t-Jl?ll;:'i:l',l
disposiciÓn complementaría transitoria y_finat to sigu¿;t"t orrogu"r.ise /as Leyes 24029,25212,26269,28718,,29062 y 29762 y áo¡ense s¡nZrecto-iodas /as disposiciones gue seopongan a la presente Ley, sin periuicio a lo estabtecido en las ár,sposrc ¡oii{iáÁúr-mentarias,
transitorias y finales, sétima y décima cuarta le la presente Ley;ante ello, se hace referenciaal artículo 56 de la Ley.N' 29944 Ley de, Refoima rr¡áó"iár"r, que estab teie: it proreso,percibe una remuneración íntegra meñsuat de acuerdo r"sr-""crlá *rgitrr¡rt i lo,rnaaa de
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trabajo. La remuneración íntegra mensual comprende las horas de docencia en el aula,
preparación de c/ases y evaluación, actividades extracurriculares complementarias, trabajo con
las familias y la comunidad y apoyo al desarrollo de la institución educativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por el Alberto Segundo WENINGER TRIGOZO, apela contra la
Resolución Directoral N"0540-2020, con fecha 18 de febrero de 2020, no puede ser
amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía
administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de
Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades conferidas en
la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el Alberto Segundo WENINGER
TRIGOZO, identificado con DNI N' 00989206, contra la Resolución Directoral N"0540-
2020, con fecha 18 de febrero de 2020, que declara improcedente el pago por reintegro
de la bonificación especial por concepto de preparación de clases y evaluación como
profesor, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente
resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central.

ARTICULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMIN¡STRATIVA, conforme al ad'rculúnUa Decreto Supremo
No OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Adm in istrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución a los interesados y a la Oficina de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 302- Educación Huallaga Central, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: pÚeL¡ouese h
presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartin. qob. pe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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